
  

KVAC 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Ejecutivo con Garantía Rad. 680013103004-2019-00144-00 
 

Bucaramanga, veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede1 se dispone: 
 
REQUERIR a la perito en documentología GRPECI 5 de la Policía 
Nacional-Dirección de Investigación Criminal e Interpol-Regional Cinco-
Subcomisario Marizol Bravo Delgado, para que en el término de cinco 
(5) días informe a este Despacho sobre la realización de la pericia 
ordenada en la forma señalada por el numeral 4º de la comunicación N° 
GS-2021- 01219-1/REGIN – GRPECI 29.25 de fecha 21 de julio de 
2021, entendiendo que se remitió por parte de este Despacho a quien 
se le iba a practicar la prueba, copia del oficio  de fecha 13 de mayo de 
20222, a través del cual se señalaba la citación para la toma de la 
muestra para el 20 de mayo de 2022. 
 
 
Secretaría controle término. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 
 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 
JUEZ 

 
 
 

 
 

                                                           
1 Consecutivo 68 
2 Consecutivo 65 y 66 
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